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                        Procede el despacho a pronunciarse frente al envío de la 
notificación al demandado JORGE ANDRES RAMÍREZ CABRA por parte 
del apoderado de la parte actora.  
 
                        Se evidencia en los soportes allegados que la parte actora 
remitió a la dirección física del demandado un oficio mediante el cual señalo 
que adjuntaba copia de la demanda, anexos de la demanda y el auto 
admisorio refiriendo que se remitía según lo previsto por el artículo 291 del 
C.G.P. 
 
                        Sin embargo, se evidencia que el apoderado de la parte actora 
no efectúo la notificación bajo los parámetros que para el caso dispone el 
artículo 291 y s.s. del C.G.P., teniendo en cuenta que no se remitió el 
citatorio de que trata el artículo 291 ejusdem, sino que por el contrario 
refiere haber remitido en la notificación surtida los documentos 
previamente señalados.  
 
                          Así las cosas y a efectos de garantizar el debido proceso y el 
derecho de contradicción del demandado, no se tendrá en cuenta la 
notificación surtida. En consecuencia, se exhorta al apoderado de la parte 
actora a fin de que repita la notificación del demandado remitiendo la 
notificación según lo dispuesto por el artículo 291 y s.s.  del C.G.P. 
 
 
                                  Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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